
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALACIO DE JUSTICIA “SIMON DAVID CAREJO”  

CARRERA 29 No. 22 – 45 PRIMER PISO – OF. 105 
TELEFONO 266 0200 EXT. 7109 - 7110 

PALMIRA VALLE 

 
Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, promovido por DIANA CRISTINA RENGIFO DOMILIN, 
DIANA MARCELA CAICEDO CUERO, MARÍA TERESA LÓPEZ 
GUTIÉRREZ, MARÍA CRUZ LÓPEZ VÁSQUEZ, FRANCELY TORRES 

CAICEDO Y SONIA VÁSQUEZ CAICEDO contra COOPERATIVA DE 
BIENESTAR SOCIAL -COOBISOCIAL- e INSTITUTO COLOMBIANO 

DE BIENESTAR FAMILIAR y ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Llamada en Garantía. 
RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2021-00081-00. 

 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 

proceso informándole que a través de apoderado judicial el demandado 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR., contestó la 
demanda, cuyo escrito reposa en el expediente que se encuentra en la 

Plataforma One Drive. 
 
Del mismo modo, mediante escritos independientes el demandado 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR., solicita Llamar 
en Garantía a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA. 
 
Igualmente se informar que la demandada COOPERATIVA DE 

BIENESTAR SOCIAL -COOBISOCIAL, no contestó la demanda dentro 
del término concedido para ello. 

 
 
Palmira (V), tres (3) de octubre  de 2022. 

 
 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO    

Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
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Palmira Valle, tres (3) de octubre  de dos mil veintidós (2022). 

- 

 
 
Evidenciado el Informe Secretarial que antecede, tenemos 

entonces que la contestación a la demanda presentada a través de 
apoderado judicial por el demandado INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR., dentro del término concedido para ello, reúnen 
los requisitos del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, razón por la cual se procederá a su admisión. 

 
 
Ahora bien, por ser procedente el Llamamiento en Garantía que 

hace la demandada INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR., respecto de la compañía de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, representada legalmente por 
RAMIRO ALBERTO RUIZ, o por quien haga sus veces, el Juzgado 
accede a ello. 

 
 

Entre tanto, el 29 de marzo de 2022, el Juzgado procedió a 
notificar electrónicamente al demandado GUSTAVO GONZÁLEZ 
QUINTERO, en su condición de representante legal de la COOPERATIVA 

DE BIENESTAR SOCIAL-COOBISOCIAL, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 8º de la ley 2213 de 2022, quien contaba hasta el día 21 de 
abril de 2022, para contestar la demanda, situación que no aconteció en 

el presente evento. 
 

 
Así las cosas, se tendrá por no contestada la demanda por parte 

del COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL-COOBISOCIAL. 

 
 

De igual forma, se tendrá como indicio grave en contra de 
COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL-COOBISOCIAL, el no haber 
contestado la demanda dentro del término concedido para ello, conforme 

a lo previsto en el Parágrafo 2º, del artículo 31. Modificado artículo 18 
Ley 712 de 2001 del CPT y SS. 

  

 
Por lo antes expuesto el Juzgado,       

 
 

R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctora MARÍA 
SARA SALAS GARCÍA, abogada titulada en ejercicio identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.094.940.452 y con Tarjeta Profesional No. 

268.713 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, en los términos y 
conforme a la sustitución de poder allegado al proceso. 
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SEGUNDO: Habiéndose presentado dentro del término y con el 

llego de los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, ADMÍTASE la contestación a la 
demanda presentada a través de apoderado judiciales por INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. 
 
 

TERCERO: ACEPTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
propuesto por el demandado INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR., respecto de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, representada legalmente por RAMIRO 
ALBERTO RUIZ, o por quien haga sus veces, 

 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al señor RAMIRO 

ALBERTO RUIZ en su condición de Representante Legal de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 

o por quien haga sus veces del AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA y 
la presente providencia y CÓRRASELES TRASLADO POR EL TÉRMINO 
DE DIEZ (10) DÍAS para que comparezca a contestar la demanda. 

 
 

QUINTO: TÉNGASE por no contestada la demanda por la 
demandada COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL-COOBISOCIAL. 

 

 
SEXTO: TÉNGASE como indicio gravé en contra de 

COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL-COOBISOCIAL, el no haber 

contestado la demanda dentro del término concedido para ello. 
 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
El Juez,  

 
 

 
JAIME GARCÍA PARDO 


